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FIRMAS

1.- MARIA REMEDIOS MOLINA MOLINA (Jefa Servicio), 23/04/2026 10:28
2.- CARLOS DE JUAN CARRILLO (Concejal), 23/04/2026 12:06
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
Servicio de Tráfico, Transportes, Movilidad y Accesibilidad  

PREMIO HOGUERAS MÁS ACCESIBLES 2026

ANEXO I- SOLICITUD

SOLICITANTE  (LA HOGUERA)
Nombre y apellidos N.I.F. Correo electrónico

Domicilio C.P. Localidad y 
Provincia

Teléfono

REPRESENTANTE (PRESIDENTE DE LA HOGUERA)
Nombre y apellidos N.I.F. Correo electrónico

Domicilio C.P. Localidad y Provincia Teléfono

EXPONE: 

Que reúne todos los requisitos establecidos en la convocatoria del premio “Hogueras 
más Accesibles 2026”, y acepta las referidas bases.

TÍTULO DE LA HOGUERA: ______________________________________

Se adjunta Memoria Descriptiva  de las  medidas de accesibilidad adoptadas por  la 
Hoguera es la siguiente (máximo 100 palabras).

SOLICITA:

Participar en la convocatoria de los premios “HOGUERAS MÁS ACCESIBLES 2026” y 
que sea admitida a trámite esta solicitud.

En Alicante, a_____ de ___________________de 2026
Firma

A LA ALCALDIA- PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad  
del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercici o de las potestades atribuidas al Ayuntamiento por la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no se  
cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Alicante, podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y  
portabilidad  de  los  datos  y  limitación  u  oposición  a  su  tratamiento.Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre  Protección  de  Datos  en  nuestra  página  web:  
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos


